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An u n c io s c in c o  c é n t imo s  d e  á  pe s e t a  l a  l ín e a . Los COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

CORTES.
CONGRESO.

Sesloa del día 21 de Junio de 1882. '
PRESIDENCIA DEL SRÜOR POSADA HERRERA.

Abierta á las ocho y media, se lee y aprueba el acta de 
la anterior.

Se da cuenta del despacho ordinario. .
(Muy poca concurrencia. Euel banco azul el señor minis

tro de Marina.)
ORDEN DEL DIA

Presupuestos de ingresos déla isla de Cuba.
Los señores SALES, ARMAS, VILLANOEV A y POR-

TUONDO insisten en lo que cada uno: respectivamente, di
jeren en la sesión del lunes, respecto al contrato de la casa 
López sobre servicio de vapores correos, y las últimas pro
posiciones del señor marqués de Campo, repinendo el últi
mo su opinión de que, estando en este servicio tan interésa
la; la Península como la isla, este gasto debe ser pagado por 
el Tesoro nacional, y no por el déla Isla.

Se da lectura de una enmienda en que se pide la abolí- 
-ion del impuesto de sucesiones sobre derechos reales de 

«scendientes á descendientes y vice-versa de primero y se
gundo grado, porque se ha dicho, con alguna razón, queeste 
inipuesto es atentatorio á la familia. .

El señor G AMAZO de la comisión, dice que este impues
to en Cuba está subordinado á las mismas razones de equidad 
que d de la PenÍnsula.

A pvovecha la ocasión para, sincerarse del cargo que ,e 
hizo el señor Portuoudo, por su faltado asistencia á estos 
debates, siendo presidente de la comisión, porque habiendo 

' tenido motivos justos, impedimentos remitimos para concur
rir á las s- «iones anteriores, no lo creía tampoco indispen- 
table, puesto que la comisión ha estado digna y cumplida
mente representada por dignos compañeros. ,

El señor PORTUONDO contestó que no fué su proposito 
dirigir cargo alguno al señor Gamazo, y que si hablo de su 
ausencia como de - la de casi todos los diputados, fue como 

• rgamento para probar que en la Cámara peninsular no 
puede tratarse de los presupuestos de Cuba con el mtores 
con que se trataría en una cámara insular , ,

El señor VÍLLANUEVA rectifica y retira su enmienda 
aurobándose de votación ordinaria el art. 3.°

' (Ocúpala presidencia el señor Núñez de Atoe.)
fel señor VILLANUEVA apoya otra, enmienda al arti

culo 4.° en que pide que se rebaje en 6 por 100 la contribu
ción directa. • . _

Dice que aunque esta enmienda, de ser aceptada causa
ría una baja en la cantidad presupuestada por este concep- 
ro: no produciría desaqudibrio entre los ingresos y los gus
tos calculados, puesto que si este 6 por LOO importa 300.000 
pesos, tiene la seguridad que solo por aduanas habrá, de re
caudarse 400.000 pesos mas de la cantidad presupuestada
por este concepto. .
' El señor CORRE A, de la comisión, dice que este im- 
■mesto fué bastante discutido en el seno de la comisión, y en 
' lia tuvieron -Voz y hasta voto los diputados cubanos. Por 
usa transacción rebajó la contribución directa un 50 por 100 
v nunca creyó que después de esta transacción se viniera 
aqúi de nuevo á pedir mas rebaja, imposible de conceder.

* El señor VILLANUEVA restifica, y retira su enmienda, 
■aprobándose el articulo 4.° en votación ordinaria.

El señor VILLANUEVA apoya uuu enmienda pidiendo 
se rebaje el impuesto de exportación del tabaco en algunas 
provincias de la Isla.

El señor GAMAZO (de la comisión) le contesta breve- 
laeute, haciendo ver los inconvenientes que se oponen para 
quelaenmiénda del señor Villanuevasea aceptada.
' Después de defender algunas enmiendas el sefxorVilla- 
uuevay de rebatirlas los señores Angelotti, Gamazo y Cor
rea retira el señor Villanueva las enmiendas presentadas, y 
te aprueban los artículos del 5.° al 13 inclusive; _

El señor PORTUONDO propone un articulo adiciona! en 
d sentido de q ie las rebajas que ahora se llevan á cabo no 
«jan obstáculos para modificar el censo electoral.

El señor GAMAZO entiende que es necesario el artículo 
queorop-me el señor Portuondo, porque al rebajarse la con
tribución se rebaja el tipo que hay que satisfacer para usar 
a 1 derecho electoral. .

El sefmr ministro do ULTRAMAR se adhiere á lo dicho 
->ur el señor Gamazo, y promete traer cuanto ánces pueda un 
proyecto de lev reiormand > el censo electoral.

Despees de rectificar brevemente los señares Portuondo, 
Gamaz') y León y Castillo, retira el primero au enmienda. 
En seguid i se desecharon otras dos enmiendas del señor 
Portuondo. . r , , .

Dase lectura del dictámen de la comisión rdiereme a las 
deudas déla isla de Cuba.

El señor PORTUONDO desea que so incluyan todis los 
.¡ráditos en el proyecto, y q-ie lid deudas paguen por el Te- 
oro español y no por el de Cuba exclusivamente.

Se aprueban todos los artículos en votación ordinaria y 
sin discusión.

Pónase á discusión el dictámen referente á la organiza
ción de las carreras civiles en Ultramar.

El señor ALCALA DEL OLMO consume el primer tur
no en contra.

Señala los defectos que existen actualmente en la admi
nistración pública.

El señor MORET contesta brevemente al señor Alcalá 
del Olmo.

Se aprueba el proyecto.
El señor PRESIDENTE: Se suspende este debate.
Se aprueban definitivamente el proyecto de presupuesto 

da ingresos de la isla de Cuba y otros proyectos do ley.
Se suspéndela sesión.
Eran las doce.

Reanudada la secion á las tres de la tards, bajo la presi
dencia del señor Posada Herrera.

El señor SOMOZA presenta una exposición relativa al 
ferro-carril del Noroeste.

El señor RUIZ MARTÍNEZ presenta otra del Ayunta
miento de tiigüsuza, pidiendo condonación de contribuciones 
por haberse perdido en aquel pueblo las cosechas.

El señor ALCALÁ DEL OLMO apoya una preposición 
de ley sobse concesión de un ferro carril en Andalucía.

Es tomada en consideración.
ORDEN DEL DIA.

Continua la discucion sobre el proyecto de ley reorgani
zando la administración provincial.

El señor SALES contesta al señor Nieto, á nombre déla 
comisión, concretándose á los tres puntos que ésto • trató 
ayer. , . ,

Hace primero observaciones generales acerca de las con
diciones liberales del proyecto, naturaleza, y necesidad délas 
reformas que en él establecen.

, Se fija en el primero de los puntos tratados por el señor 
i Nieto y asegura que, por consecuencia de este proyecto, si 
i llega á ser ley, las diputaciones provinciales tendrán tanta 
i libertad é independencia como tenían por la ley de 1870, 
* no obstante ser un gobierno democrático el de aquella época, 

■i bien en el de ahoia se cuida de conservar ciertos lazos ne
cesarios para conservarla unidad necesaria en todo estado, y 
aplaude al Gobierno por los esfuerzos que hace en beneficio 
de la vida provincial renunciando á muchas de las facultades 
que vigorizaban su acción y vigilancia para cumplir sus 
compromisos y realizar sus principios.

Después de hacer notar que el Gobierno llega con las re
formas que se discuten donde se puede llegar, dadas las con
diciones de la época y los intereses de las provincias, dis- 

¡ curre sobre las aspiraciones de la democracia en esto asunto, 
y se hace cargo de los argumentos que ayer formuló el señor 
Nieto.

Cree que no hay motivo para que el señor Nieto se alarme 
y alarme á la democracia, porque conste el voto del goberna- 

' dor al lado de los diputados provinciales; elogia el espíritu 
¡ descentralizado!- que respecto á presupuestos provinciales । inspira el proyecto; hace constar que el Gobierno tiene que 
1 resolver los recursos de alzada en un plazo determinado y 
i concluye elogiando las responsabilidades que se establecen 
1 si se falta á esta prescripción.

Ocúpase el orador de la libertad que se concede á las co
misiones para convocar las diputaciones considerarándolA 

I como un prog. eso contra el c.-.ciquismo y la arbitrariedad y 
: como una disposición que analteco la dignidad del diputado, 

y considera como una necesidad que todos los diputados for
men sucesivamente la comisión, porque es la única manera de 
concluir con las manipulaciones y dar garantías á los electo
res en el ejercicio de sus derechos. A igual representación, 
dice, corresponden iguales deberes y derechos por eso no era 

I posible que un gobierno liberal se reservára e! derecho de 
nombrar é influir en el nombramiento de las comisiones per

' manentes.
Reconoce que todas las minorías pueden tener represen- 

i tacion, pero es preciso, añade, que no sean tan numerosas, ni 
tan turbulentas qne lleguen á perturbar las funciones de un 
cuerpo más administrativo que político.

Asegura que esta ley, dando valoróla cultura y á los ser- 
■ vicios hechos á la patria, viene á establecer, ó poco menos, el 
| suf agio universal.

Concluye repitiendo, que el proyecto representa un pro
greso qne la d^moerreia no pueda combatir porque se acerca 
á sus ideales. Yo estoy seguro, dice que si el partido conser
vador llega á ser poder, sufriremos los de la comisión sus 
ataques, elocuentes sí pero hondos, porque esta ley contra
ria ios prineipios del elemento conservador.

Los señores NIETO y SALES rectifican.
El señor GU LTRREZ DE LA VEGAcmsame el segun

do turno encontra. Aboga porque desaparezca la división 
territorial; cree que el proyecto ee una copia del sistema 
conservador, poniendo frente A los partidos judiciales los 
distritos electorales, y condena el criterio ecléctico de la oe

misión, concediendo unas veces el sufragio y otras negándo
selo á la instrucción, adoptando el censo?

, Critica duramente la organización qué se dá á las comi
siones permanentes, porque, en su concepto, no pueden lle
gar á tener respetabilidad como tribunal, ni constituir ga
rantía como cuerpo consultivo, en los casos que necesaria
mente ha de oír su dictámen en cuerpo consultivo.

Cree que el señor Sales no está en lo cierto al afirmar que 
el turno de los diputados provinciales en las comisiones per
manentes ha de concluir con el caciquismo.

En su cuncepto es inadmisible que las audiencias fallen 
los delitos electorales cometidos en elecciones provinciales, 
porque contra el acuerdo de la comisión procede el recurso 
contencioso, y además porque coa aquel criterio seconf. R len 
los poderes públicos y se rompe la armonía.

Termina lamentando que de la acción á la reacci m, y de 
ésta á aquella, vayamos caminando sin leyes orgánicas, sin 
administración y sin sistema alguno.

El señor LÓPEZ PUIGCERVER, de la comisión con
testa el señor Gutiérrez de la Vega consumiendo el segundo 
turno en pró, y entiende que todo cuanto el señer Gutiérrez 
do la Vega ha dicho respecto á los consej ts pro/iuciales, 
sufragio universal y otros puntos que ha toe ido, son age- । nos á ía cuestión que se discute, y no hablará de ellos el 

I orador.
Dice que esta ley no es la expresión de los ideales de 

; una escuela determinada, sino producto de una transacción 
entre las mas aproximadas, aceptable para todos.

Dice que el nombramiento de presidente por sorte ó por 
turno es un procedimiento conservador, porque se considera 
que todos son aptos para eso cargo.

(Preside el señor Gullon.)
En cuanto al recurso de alzada, dice que es una garantía 

1 y un verdadero progreso en la administración provincial, 
y aduce otras razones refutando los argumentos de su con
trincante.

Los tires. GUTIERREZ DE LA VEGA y PUIGGER- 
ER rectifican y se suspende este debate.

OBDKN DEL DIA PARA MACANA.
Los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete.

SENADO.
S»sion del día 21 de Junio de 1882.

' ' PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE LA HABANA.
Abierta la sesión á las dos y media, se lee y aprueba el 

i acta de la anterior.
, El señor LA ORDEN: Es exacto, como asegma el señor 

ministro de Hacienda, que nada se debe á los contrat atas 
1 de obras públicas de Soria, por haberse satisfech i los des
: cubiertos á consecuencia, de mi pregunta de anteriores se- 

sioues, y por ello le doy las gracias.
El señor ministro do HAC1EDA: Debo contestar á varias 

preguntas que se me han dirigido, así comí en la buena fa
ma del interventor general señor Oya, he de manif. star que 

1 la nota, considerada depresiva por el señor García Bai zana- 
■ llana, sólo contenía observaciones que demostra án á io su- 
I mo, exceso de celo.

Se quejaba el señor La Orden de la mala calidad y escaso 
I surtido de tabacos. Debo manifestar que el señor director 

de rentas se ocupa en la mejora de dicho articulo. También 
, diré á su señoría que mi deseo es que en el próximo - jer- 

cicio se cobre la contribución territorial al 16 por 100, sin 
exepcion.

El señor GARCIA BARZANALLANA: Doy las gracias 
I al señoi mininistro de Hacienda, dándome por satisfecho con 
; sus palabras é insistiendo en afirmar que yo no discuto con 
' la dependencia subalterna, renovando nuevamente mi peti- 
, cion, porque afirmo que no se ha entendido mi pedido.

Él señor ministro de HACIENDA: Confieso que de igual 
i manera que á la intervención le ha pasado, tampoco yo he 

entendido los datos que su señoría pide.
El señor LA ORDEN: Cuando anteriormente hice la. 

pregunta sobre descubiertos de obras públicas existían efec
tivamente: sobre el surtido de tabacos en los principales es- 
tañeos y mejora de sus clases, doy gracias á su señoría por 

; sus buenas disposiciones.
El Senado acuerda reunirse mañana en secciones.

ORDEN DEL DIA.
Continúa el debate sobre la base quinta arancelaria.
El señor PUiG; La base quinta tiene un aspecto que 

hasta ahora no se ha examinado. En esta, cuestión se ha so
brepuesto el orgullo de escuela al buen sencido.

Después de hacer una pequeña historia de sus vicisitu
des, estudia detenidamente sus consecuencias tanto en el 
momento de ponerse en v'gor el proyecto, como á la termi
nación del plazo establecido para plantearla tercera rebaja, 
deduciendo da este exámen perjuicios para la industria na- 

i oiodal.
El señor JIMENEZ CUESTA, de la comisión, le con 

■ ' teste.
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3 Ei Comeréis»
En lugar de ser perjudicial la reforma para nuestra in

dustria, será beneficiosa en alto grado, y para convercerse 
de ello bastará echar una ojeada sobre los resultados obte
nidos cada vez que este punto ha sido objeto de reformas.

Por una parte, las investigaciones que habrán de practi
carse, previenen muchas contrariedados que pueden smjir, 
suspendiense y aplazándose las rebajas caso de existir per
juicio en cambio de los beneíiciss que habrá de obtener la 
industria.

El señor MERELO: En el curso del debate citare nomi
nalmente á algunos de mis compañeros, cuya opinión deseo 
oir con ansia.

La cuestión que hoy se debate no es, en mi sentir, de 
principios do protección ni de libre-cambio, porque esta re
suelta ha tiempo en el terreno de la justicia y del derecho, 
sino de la conveniencia ó inconveniencia del restablecimien
to de la base quinfa.

Siendo ley la dictada en 1869 sobre reforma arancelaria, 
no comprendo por que se pone en duda este carácter. Según 
la base quinta de dicha ley, debió ponerse en vigor la pri
mera reforma en 1.° de Junio de 1875, pero en este año tuvo 
lugar un suceso de grandes consecuencias para el país, y 
en 17 de Junio sedió un decreto suspendiendo los efectos de 
esa base sin du la para pagar el intusiásmo con que una in
dustriosa ciudad recibió á un principe proscripto.

Pasó el tiempo; llegó el año de 1881, y con el la caída 
del poder del partido conservador; sin que ni el Gobierno 
ni las Cortes se hubieran decidido á derogar la mencionada 
base.

Ya en el poder la situación actual, cuyo ministro de Ha
cienda se declaraba anteriormente por el restablecimiento, se 
eligió una c •rnidon en la otra Cimira, pudiera decir con el 
beneplácito del Gobierno la cual profesaba los mismos prin- 
pios; pero nosotros los profanos, no conocimos lo ocurrido en 
el seno de la misma.

Viene el proyecto al Senado y después de conocer los 
individuos que formaban la comisión, no podia comprender 
que los señores Moreno Benitez y Moya, dada su participa
ción en el debate del presupuesto de 1869, como asentian al 
proyecto del Congreso, juzgando tan solo que habrá motiva
do dicha conducta aquéllo de la disciplina del partido.

No es menor mi asombro al hallar en los bancos ministe
riales á otros dos señores que suscribieron en el mencionado 
presupuesto la opinión ultra-radical.

Aquí resulta, no que hubiera una transacción, por no ha
ber los términos antitéticos precisos, sino que el señor mi
nistro de Hacienda ha sucumbido ante el voto particular 
del señor Torres.

; Si lo que ha producido este cambio no ha sidonuacues- 
tion de órden público, ni el temor de disgregar las filas de 
los ministeriales, no me explico de modo alguno lo que ha 
pasado. Pero con la fórmula adoptada nadie ha quedado 
contento porque los términos medios á parsona alguna con
tentan.

Siento pesar al tener que combatir á un amigo de la ni
ñez, que no veo presente, y lo deploro al presidente del Con
sejo, señor Sagasta, que en la célebre noche en que se apro
bó en esta Cámart el tratado de comercio vertió frases t?n 
graves que no hubiera querido oirlas, ni en boca de mi más 
encarnizado enemigo.

Se suspende este debate.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto y cinco minutos.

PARTES TELEGRÁFICOS.

Madrid 26. —El debate en el Congreso sobre la interpe
lación Moret carece de toda importancia habiendo hecho es
te un discurso de fi ja oposición, reducido á indicar quo nin
gún acto liberal había realizado el gobierno en cambio de la 
benevolencia de Ja democracia.

Mas enérgico estuvo el general López Domínguez que 
respondiendo á alusiones recordó el programa del partido 
constitucional y el didcursodel señor Sagasta eu Ja reunión 
del Circo del Principe Alfonso en noviembre de 1875. -

Añadió que correspondía la jefatura de partido al gene
ral Serrano que dejó de <*on. unir y presidir aquella reunión 
para protestar de que se hubiese prohibido á los generales- 
actos políticos; pero añadió haber expresado el general Sera 
rano su opimon escrita declarando dogma lo entonces pro- 1 
clamado por el señor Sagasta, esto es, libertad de imprenta i 
sometida ai Jurado, Sufragio universal y Jurado para los 
delitos comunes, resultando ahora defraudadas las promesas 
del partido.

También habló el señor Linares Rivas repitiendo que 
faltaba el señor Sagasta á los compromisos contraidos en la 
oposición.

El señor Sagasta contesta diciendo está dentro del pro
grama del partido, pues énte cons deró peligroso variar de 
Constituciones y aceptó la Constitución de 76, desenvuelta 
con el espíritu de la Constitución de 1869.

Dice que ruó siempre opuesto á la fusión y ahora le acu
san aquellos que entonces consideraban imposible que llega
ra el partido constitucional al poder sin fusión; confía en que 
continuará la benevolencia democrática, pues el g-ibierno ac
tual hará siempre una política de atracción, digna de la 
fracción política liberal. '

El gobierno, dice, empezó anulando la teoría de los par
tidos legales é ilegales, y continuó toda clase de leyes, in
clusa la cuestión de Hacienda.

Respecto del Juramento, dice que pertenece á la compe
tencia exclusiva de las Cámaras y no envuelve cuestión de 
principios.

A las siete se suspende el debate que continuará mañana.
Madrid 27.— -El señ^r M >ret se propone apoyar al go

bierno si este sigue una pelitica liberal, é indicarle la con- 
yenicnciade queso incline á la izquierda si desea salvar las 
instituciones.

El señor Miisonave considera contrarias á ios principios 
liberales las facultades, conferidas á los gobernadores; de 
imponer multas; contéstale el ministro de la gobernación.

El señor Moret acusó al gobierno por no haber cumplido 
los comp-*omiios contraidos en particular los referentes al I 
ramo de Hacienda. Ha dicho que no podía la bandera liberal ' 
continuaren manos dd jefe del gabinete, que debía dejarla : 
para que otros la recojan

El general López D imingnéz ha indicado la convenien- 1 
c.& de qu:i .el señor >agi8ta «ea un liberal avanzado.

El «eñ >r Sagasta ha dicho que su programa descansaba I 
r  la Constitución del 76, que interpretaba según el espi-

' ritu de la del 69. Dijo que los demócratas querían el sufra
' gio universal, pero que él crea que esto significa predominio 
i de los ignorantes sobre las clases ilustradas.

Madrid 27.—El jefe del gabinete declara que planteará 
. el jurado y rechaza los cargos dirigidos por los señores Lo- 
i pez Domínguez y Gonzales Fiori, declarando ser de la esclu- 

siva competencio de las Cámaras la cuestión del juramento.

LOCAL.

Fcr la, a.credita.d.a. casa, edito- 
i vial de D. Evaristo Llhistres de Barcelona se ba empe
I zado la publicación de una obra ilustrada con grabados, 
' láminas litografiadas á dos tintas cuyo titulo es Gari- 
; baldi. Historia liberal del siglo XIX, colección de es- । ludios filosóficos, originales de varios escritoreseslran- 
; jeros y nacionales.

Esta obra se publica bajo la dirección del). Justo 
i Pastor de Pellico.

Se han recibido primeras entregas y se admiten sus- 
críciones en la librería de D. Miguel Roca.

Seg-nn se nos asegrura en leu 
¡ noche del lunes último fueron destruidas por un incen- 
! dio las gavillas acopiadas en la era de D. Melchor Quin- 
; tana teniente de Alcalde del pueblo de Biuisalem.

nvLalyon en 11 lloras fondeó. 
: ayer mañana en este puerto el vapor-correo «Nuevo Ma- 
, honés, siendo portador de sesenta pasajeros, la corrés- 

pendencia pública y varias cabezas de ganado vacuno y 
; lanar.

Según noticias reciloidas de 
Barcelona parece que los conservadores no son agenos 

' & la manifestación preparada al Sr. Balaguer.
, —

El dictamen relativo á la, "ba,- 
' se quinta tué aprobado en el Senado por 116 votos con- । tra 59.

Se na, terminado la, disensión 
| de la ley orgánica provincial quedando aprobada en el 
i Congreso por artículos.

Hemos recibido el cna-rto । cuaderno de la obra que bajo el título de Lecciones de । Geografía é Historia Comerciales, publica nuestro que
rido amigo f). Maleo Obrador y Bennasar.

ZDe oficio 5r á, cuenta, del pro
pietario se ha procedido á la destrucción de Ja acequia 
que conducía los desperdicios de la Fábrica Refinería 
de Petróleo al mar.

Ai empezar los obreros á cumplir el acuerdo del 
Ayuntamiento confirmado por el Gobernador, el señor 
Salas, propietario de la refinería protestó ante notario 
contra aquel acto que considera atentatorio á sus dere
chos de propiedad, ó hizo notar al arquitecto municipal 
que el líquido que quedaba al descubierto en la acequia 
era agua clara.

Destruido este conducto es probable que los baños 
de la Portella que tanta comodidad dan á los palmesa
nos, estén este año libres de la infección de las aguas 
del mar que tanti repugnancia causó el año pasado á 
los habituales bañistas.

Celebramos que la respetabilidad de un acuerdo del 
municipio haya quedado en su puesto, á pesar de los 
esfuerzos que se hicieron para desautorizarlo, celebra
mos el criterio que ha manifestado el Sr. Gobernador, 
y celebramos que el público en general no so vea perju
dicado por una empresa particular.

Lo que ahora interesa es que como desde el primer 
día hemos venido sosteniendo se averigüe si todos los 
desagües que vierten sus líquidos más ó menos putre
factos deptro de nuestra bahía, llenan los requisitos le- 
galés esto es, si terminan á mas de dos metros de pro
fundidad.

El antecedente sentado por nuestras autoridades ad
ministrativas nos hace esperar que esta justa indicación 
será atendida.

La, Tvinta, IDireotiva, d.e la, Ti-m.- 
presa marítima á vapor «La Isleña,» ha accedido á laexi- 
tacion que hicimos en nombre de varios suscritores 
acerca déla conveniencia de que el vapor Palma se de
tuviera frente al Torrent de Paréis.

No podia esperarse otra cosa de la galantería de 
aquella empresa.

Cozxio ®s!ta,*b©, sunAinciado 
se verifi ó en la plaza de toros la función en la que ha
bían de tomar parte los hijos de nuestro malogrado 
paisano Emilio él Mallorquin.

La función dejó complacido al público que admiró 
la estraordinaria fuerza que demostraron tener las her
manas Gorini, una de las cuales se cargó un cañón al 
hombro é hizo fuego con él y la otra suspendida por las 
piernas de un trapecio, sostuvo el mismo canon con la 
boca haciendo también fuego con él.

Los simpáticos hermanos Balaguer nos demostraron 
lo mucho que han adelantado desde quo no los hemos 
visto.

Terminóla función con laascencion en globo del Ca
pitán Mayetel cual tuvo una magnifica tarde para tan 
arrojada empresa, pues apenas había viento, cerniéndo- 
el globo por espacio de unos diez minutos encima de la 
plaza de toros y yendo á caer en Santa Catalina detrás 
de la fábrica de cuerda según se nos dice.

EZaToiénclose ra-anid-o el
ro de pasageros necesario para que el vapor « Palma- 
emprendiera el anunciado viaje de circunvalación de 
la Isla, saldrá aquel buque mañana á la hora, anunciada 
en los carteles y prospectos.

Ancche estiATro zmAAsr arLirae,- 
do el Borne llegando las sillas hasta frente de laesposi- 
cion de pinturas por el lado de la música.

La muralla no estuvo tan animada aunque, había al
guna concurrencia que disfrutaba del agradable fresco, 
al mismo tiempo quede los acordes que la música de 
Filipinas nos dejó oír, llamándonos la atención la sin
fonía de Guillermo Tell que interpretó de un modo ma- 

; gistral.

E^eplica,zid.e á vm-a, cczitesta- 
cion que dimos á un suelto inserto en LaOpinion, dice 
este colega lo siguienie:

«Honra señalada nos dispensa nuestro colega Ri Go
mero .¿o a\ decir ayer, refiriéndose al provecto''de cons
trucción en esta isla de una pen¡tenciaria‘'que la reali
zación será más difícil si nuestro modesto periódico 
ó alguno de sus inspiradores le suscitaran obstáculos.

Para su tranquilidad, le diremos en primer Im/ar 
que La  Opin ió n  no recibe mas inspiraciones <iue las'de 
sus habituales redactores, y con la leal franqueza qu^ 
nos caracteriza, que no hemos de ser nosotros los une 
creemos obstáculos al pensamiento mientras sea tal co
mo su nombre indica, órnasámplio como deseáramos.

Nuestras pocas esperanzas dimanan de la poca fe 
que tenemos en esos proyectos colosales cuando el go
bierno anda de por medio, y de las rivalida les que han 
de nacer por precisión cuando sea del dominio púalico 
Ja piqposicion del Banco Mallorquín, á quien feiieita- 
mos si como dice Rl Comercio ha abandonado los le-^o- 
cios inseguros de la Bolsa; dando importancia á los hu
milles artículos que escribimos combatiendo la liebre 
de las primas y la catástrofe que esperaba á los primos

Lreemas que El Comercio quedará satisfecho de 
nuestra contestación.»

Una afirmación parecida á la que hace colega, dicien
do que solo recibe inspiraciones de sus redactores nos 
vaho un largo interrogatorio sobre nuestra bandera, 
nuestro dogma, nuestro partido, y no sabemos cuantas 
cosas más.

Nosotros seremos menos molestos y nos contentare
mos con preguntar a La. Opinión si esos redactores á 
que se refieren son de los que á la vez inspiran á ahmn 

i otro apreciable colega muy ministerial, ó en otra for
ma; si recibe inspiraciones, de los que sientan sus rea
les en la plaza de Santa Eulalia ó de los .me los tenían 

i en el Pas d'en Quiñi, de los que escriben en posibilista 
: para La Opinión ó de los que escriben en ministerial 
; para El Balear.

Porque se han dado casos.

avtri'b'u.^© la, ini
ciativa del proyecto de declarar puerto franco á esta is
la a! Sr. Conrado Asprer que dirigió una carta al Con
greso Mercantil ocupándose de este asunto y aunque di
cho señor prestó con ello un servicio al país que a rade- 
cemos y aplaudimos, es justo hacer constar que la ini
ciativa la tomaron personas distinguidas de esta capital 
con mucha anterioridad, de acuerdo con la entonces 
i .omp.niía de Almacenes Generales de depósito en Pal
ma después de un viage que al efecto hizo á Madrid 
nuestro distinguido amigo D. Alejandro Rossellóque 
trajo los datos y antecedentes necesarios para plantear 

. este asunto y que hasta se convocó una reunión mime
, rosa, que tuvo que suspenderse porque asi lo exigieron 

las circunstancias que se prosentaron.
j Desde entonces no obstante, so han continuado los 

trabajos que afortunadamente vienen á secundar la opi
nión publica, la carta del señor Conrado y el acuerdo

■ de nuestro Exmo. Ayuntamiento.
Nos creemos en el caso de hacer esta rectificación pa- 

raque los hechos sea i conocidos y tenga cala cual la 
parte de gloria que le corresponda en las mejoras que se 

j obtengan para el país.

ZbTo Hay la lógica
I do los ultramontanos.
| El Ancora que viene desde hace tiempo atacando los 
: Congresos y to.ias las instituciones semejantes publica. 
: ahora ¡a convocatoria para un Congreso de canto llano 
¡ concediéndole una importancia suma y considerándolo 

como la salvación de la sociedad.
Para El Ancora no tiene importancia alguna discu

tir y resolver el carácter de la educación, el método que 
debe adoptarse para propagarla, si debe ser gratuita ó 
retribuida, si debe estar exclusivamente en manos del 
hombre ó debe darse partiéipadGn en ella á la mujer.
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En. Comercio.
si deben ó no reformarse las escuelas normales, cual 
sea el medio de mejorar la condición del magisterio, 
porque todas estas son cuestiones haladles, pero en 
cambio es cuestión de vida ó muerte resolver si deben 
cantarse vísperas en ó en dó, con uno ó con varios 
pares de bemoles.

Desde luego se comprende el desasosiego que debe 
sentir la Europa ante el anuncio de un Congreso de 
canto llano. .

Por nuestra parte celebraremos que se realice con el 
mejor éxito porque realmente deseamos el progreso y 
la mejora en tocios los ramos, pero aconsejaríamos que 
en vez de mandar cantores al Congreso se enviaran allí 
fabulistas como el de El Aiicora á fin de evitar que re
sulte un Congreso de zapateros que así ha sido juzgado 
aunque parezca increíble un Congreso Pedagógico com
puesto de mas de dos mil maestros, catedráticos, escri
tores y pedagogos distinguidos.

„E1 ^.noora,/6 sin. Horripilarse,
dice lo siguiente:

«Según datos que tenemos á la vista el resultado ob
tenido por las señoritas que se han presentado á exá
menes de segunda enseñanza ha sido el siguiente: Las 
cinco señoritas que han sido examinadas en las asigna
turas de Latín, primer y segundo curso, Geografía é 
Historia de España lian obtenido las notas siguientes: 
cinco de sobresaliente, tres de notable y una de buen.»

«El Eemócrata»:^
«Hoy se espera una nueva remesa de comisionados 

ejecutores valencianos, únicos que por lo visto se pro
ponen poner el cascabel al gato, pero según noticias ya 
se tropieza <‘ón una dificultad que no es insignificante, 
porque se dá como cosa segura que no encontrarán 
alojamiento en fondas ni casa de huéspedes alguna.

Lo mismo ni mas ni menos en época no muy lejana, 
cuando desde Madrid nos remitieron al ejecutor de la 
justicia, á quien tuvo que preparánsele una vivienda 
ad hoc detras del edificio conocido por los Capuchinos, 
y aun así cada dia se promovía un altercado, porque no 
había quien con dinero ni sin él le facilitara los medios 
de subsistencia indispensables á todo ser viviente.

No por esto (Riéremos significar que con motivo de 
la llegada á esta Ciudad de los ejecutores que se han 
encargado se hayan de reproducir escenas poco edifi
cantes, pero atendida la misión qué lleva el personal 
que se espera, nada tendría do particular no se encon
trara alojamiento digno de elios, y en su consecuencia 
nos permitimos aconsejar á quien interesa que los em
bargos se realicen, preparen á dichos ejecutores aloja
miento digno de ellos, ya sea en el edificic del Banco, 
ya en la Delegación de Hacienda, y por este medio se 
evitarán no solo las escenas de que quedan hecho mé
rito, sino que la liebre se escape de las manos en los 
momentos que mas asegurada la tienen, como sucedió 
ilesyraciadamente con los dos señores que vinieron de 
Barcelona, y á los que pagaron el pasage en segunda 
clase, como ellos mismos declaran en el comunicado 
que ayer publicamos á instancias repetidas de los fun
cionarios «jue tan solemne chasco dieron á los que les 
hicieron pasar el charco.»

COMUNICADO.

Sr. Director de El  Co me r c io .
Muy señor mío y de mi distinguida consideración: 

Agradeceré á V. se sirva insertar en el periódico que 
tan dignamente dirije el adjunto Comunicado por lo 
que le anticipa gracias su afmo. S. S. Q. S. M. B.

José Lava
Ciertamente que no podrá menos de llamar la aten

ción de cuantos forasteros visiten esta población en un 
caso como el que me sucede hoy y del que conservaré 
larga memoria.

En la pasada semana llegué á Valencia, y sin cono
cer que empresas hacían el recorrido á esta, tomé pasa
je de primera cámara en el vapor «Lulio», haciéndome 
pagar la c-mtidad de 96 reales vellón. Hoy he de regre
sar nuevamente y al llegar á tomar pasaje me dicen he 
de pagar 161 reales vellón. No conociendo qué causas 
pudieran motivar este escesode precio siendo el mismo 
recorrido y hasta la misma empresa deseé conocerlas, 
contestándome lisa y llanamente que en este viaje no 
hay competencia con ningún otro vapor y que por con
secuencia vine á deducir que la tarifa de precios depen
día de las circunstancias.

No es conocido este proceder en ninguna clase de 
empresa y como extraño y algo en contradicción con lo 
natural lo comunico paro los efectos necesarios.

José La^a.
Palma*29 Junio 1882.

NOTICIAS DE EMBARGOS.

i De El  Dil u v io  de Barcelona correspoRdien al dia 26: 
& «Esta mañana, á eso de las ocho y media, se han 
instituido en nuestra Administración el comisionado 
yecutor de apremios don Hermenegildo Echevarría

acompañado de tres sugetos más, preguntando por nues
tro Director. Mientras se le estaba buscando ha compa
recido éste y ha visto al comisionado que con los tres 
sugetos referidos se hallaban sentados en la indicada 
oficina.

El comisionado ejecutor preguntó á nuestro Director 
si habia pagado la contribución correspondiente al ter
cer trimestre del corriente año y, como le contestara 
que nó, ha tomado un papel blanco y ha comenzado á 
llenar los huecos de un certificado impreso que á pre
vención llevaba, y cuyo modelo dice así:

CIUDAD DE BARCELONA. CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
Año económico de 1881-82. Trimestre.

D...... Comisionado ejecutor de apremios de esta ca
pital, nombrado por el señor Jefe de la Administración 
económica de esta provincia,

Certifico: que en el expediente general de apremios 
que por débidos de la referida contribución y periodo, 
estoy instruyendo en virtud de autorización que me ha 
conferido en señor Jefe de la Administración económi
ca de esta provincia, aparece al número de orden..... 
de la..... Tarifa el contribuyente D..... que vive en la 
calle de..... por el concepto de..... y por débito de.....  
pesetas.... céntimos, con mas los recargos en que ha 
incurrido con arreylo á los preceptos de Instrucción: 
que notificado oportunamente al pago con entrega de 
la papeleta de conminación, y siendo trascurrido el 
plazo que en la misma se concede, sin verificarlo, el 
señor Alcalde de esta capital decretó los procedimientos 
de segundo grado de apremio, autorizando para su eje
cución la entrada en el domicilio del expresado deudor 
según asi consta y es de ver del referido expediente ge
neral; y como á pesar del tiempo trascurrido desde que 
se le notificó este acuerdo, no haya satisfecho las su
mas que es en deber ála Hacienda pública, se está en el 
caso de llevar a efecto el embargo de los bienes muebles 
y semovientes de su pertenencia, á cuyo fin expido la 
presente en.... á...... de...... de mil ochocientos......

Al llegar á este estado, nuestro Director á exigido 
que el comisionado ejecutor escribiera la contestación 
siguiente: «Que se oponía al embargo porque el expe
diente no se hallaba en sazón, por faltarle la notifica
ción de segundo grado, por extenderse las actuaciones 
en papel blanco y.....» '

Aquí el comisionado ejecutor se opuso á consignar 
la contestación, interrumpiendo á nuestro Directoren 
la protesta que iba á levantar, diciendo que no era cria
do suyo y otras impertinencias de este tenor.

Al ver las malas disposiciones del comisionado eje
cutor y el atropello que se intentaba realizar, dejan
do indefenso á un contribuyente que tiene sus ra
zones legales para oponerse al pago de una cantidad 
que malamente se le exige, nuestro Director ha manda
do llamar testigos que presenciaran el hecho, ante los 
cuales ha repelido la protesta que el comisionado se ne
gaba á consignar en el expediente.

En esto el comisionado llenó la diligencia que tam
bién llevaba impresa y que dice asi, dejando los mis
mos blancos que ella contiene:

Diligencia de embargo.
En la ciudad de..... á....  de..... de mil ochocien

tos....  resultando <|ue á pesar del tiempo trascurrido 
después de la notificación del apremio de segundo gra
do decretado por el señor Alcalde de esta capital, no ha 
sido satisfecho el descubierto <pieaparece contra el con
tribuyente á que se refiere la certificación del dorso, se 
está en el caso de proceder al embargo y venta de sus 
bienes muebles; y en su consecuencia, yo el comisiona
do de apremios encargado de la práctica de estas dili
gencias, y acompañado del Alguacil y testigos que fir
man á continuación, me constituí en su domicilio sitúa- ' 
do en la calle.... y requerido.............................................. •
para que desde luego realice el pago de su descubierto , 
y costas devengadas, ó en otro caso designe bienes bas- I 
Untes para efectuar la traba, manifestó.......................... 1

El comisionado borró las dos líneas que acabamos ! 
de copiar. Fíjense bien nuestros lectores en su conteni
do, que es interesante, y verán que el autor del modelo 
que el comisionado tenia á la vista, y que éste no (jiiiso 
seguir, consignaba un lugar para que el contribuyente 
pudiera dar sus descargos y las razones que tenia para 
oponerse al pago y al embargo de bienes, lo cual hace 
resaltar la arbitrariedad con que el comisionado ha pro
cedido con nosotros.

Hecha esta operación, el comisionado se empeñó en 
proceder al embargo, y nuestro Director ha exigido para 
la continuación la presencia del alcalde.

El comisionado ha convenido en que el dia anterior 
que habia visitado a fuellas Oficinas habia recogido la 
papeleta de notificación que quiso entregar á nuestro 
Director y que éste no admitió por no venir en la forma 
en que deben venir las notificaciones administrativas.

Repuso que nada le importaba al Director de nues
tro periódico si las notificaciones se escribían en papel 

, blanco ó papel sellado, y nuestro Director le contestó 
que los empleados del gobierno eran los primeros que 

I debían cumplir las leyes, «pie se le estaba atropellando 
i y que no lo permitiría por ningún concepto.

En esto el comisionado ejecutor riquirió á nuestro 
Director para que no levantara la voz y hasta exigió de 
un sugeto que le acompaña!) que le hiciera callar.

Nuestro Director advirtió al comisionado intempe
rante que al hablar estaba en su casa y podia levantar 
la voz cuanto quisiera, mientras no les faltase: que ellos 
estaban faltando á la legalidad establecida negándose 
como se negaban á consignar las contestaciones que te
nia derecho á dar.

Después de este altercado el ejecutor de apremios ha 
extendido dos oficios, uno dirigido al alcalde de barrio 
y otro no sabemos á quién, y los ha entregado á uno de 
sus acompañantes. Este ha salido de nuestras oficinas 

. con ellos, y después de un rato á vuelto á regresar di
ciendo que el alcalde l.° del barrio estaba ausente de 

! Barcelona y su 2.° tampoco se hallaba en casa y no vol- 
1 vería á ella hasta las dos de la tarde.

Ha extendido el comisionado diligencia de esta ma- 
' nifestacion y luego ha tomado sus papeles, saliendo con 
I todos sus acompañantes de nuestras oficinas.

La diligencia ha durado hasta las diez y cuarto; du- 
| rante la misma el público ha empezado á acudir á la

plaza Real y á las calles inmediatas, guardando una ac
titud reservada y pacífica. La policía rondaba por aque
llas inmediaciones.

Cuando el comisionado ejecutor ha salido con sus 
acompañantes hemos oído murmullos y alguna silba, 
acompañándolos con esta música hasta la calle Nueva 
de San Francisco, donde han penetrado en una escalera.

Esto es lo que ha sucedido, como pueden ver 
nuestros lectores se ha cometido con nosotros el primer 
atropello de (|ue tenemos conocimiento durante esta 
época de embargos, siendo el atropellador el comisiona
do de apremios don Hermenegildo Echevarría, quien 
nos ha manifestado al despedirse que estaba resentido 
con nuestro Director por haber hecho el retrato de s^ 
persona en el periódico diciendo que era un individuo 
seco, bajo, avellanado, caído de orejas, con bigotito, y 
que por esto las relaciones con «ElDiluvio» no se ajus
tarían ála máxima de que nada quita lo cortés á lo va
liente.

Ya podemos, pues, esperar por la muestra loque se 
propone hacer con nosotros el comisionado Echevarría 
y deducir que su proceder ha de fundarse en resenti
miento, odios y venganzas <|ue están muy léjos de ser 
prendas de acierto y de justicia. ,

Nosotros nos hallamos dispuestos á no dejarnos 
atropellar, y el que lo intente habrá de responder de sus 
actos ante los Tribunales.

Si el señor Echevarría es hombre de pelo en pecho 
para seguir adelante por este camino, sígalo muy enho
rabuena, que nosotros sabremos llevarle donde se casti
ga á los_ comisionados arbitrarios y despóticos. Advier
ta el señor Echevariia que hasta^iendo buenos los des
pachos que tiene en su poder, no es árbitro de hacer lo 
que se le antoje: advierta que la ley se ha hecho para 
que la cumplamos todos, desde el|que|manda hasta el que 
obedece: y advierta, finalmente, que en una délas cre
denciales que ostenta se le manda que en sus procede
res guarde las formalidades prescritas por las Instruc
ciones vigentes.

Si asi no lo hiciere, él responderá de sus actos.
El Tribunal Supremo de Justicia ya ha sabido man

dar á algunoscomisionados de apremios á presidio.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 28 á las 5 t.
(Recibido á la 1 y 20 m.)

En el Congreso se discute la reorganización 
de la administración provincial. La Comisión 
es favorable á la rebaja de derecho de importa
ción de los cereales.

Las potencias han acordado abstenerse de 
intervenir aisladamente en Egipto. Inglaterra 
mandará tropas de Gibraltar y Malta.

Idem á las 6 y 30 t.
(Recibido el 29 á la 1 4-1 m.)

En el Congreso el señor Fiol pide que se 
ponga un vigía en uno de los faros de las Ba
leares. Se aprueba el dictámen suprimiendo el 
derecho diferencial de bandera en U.tramar: 
Igualmente la reforma de las relaciones comer
ciales éntrela Península, y Ultramar y Filipi
nas.

Idem 29 á las 11 m.
(Recibido á las 12 y 7 L)

Ha echo esplosion la caldera de vapor de 
una fábrica de Barcelona, causando nueve 
muertos y quince heridos.

El Rey preside el Consejo y se cree que en 
él se acordará que el martes suspendan las se
siones las Cortes.

El miércoles se verificará el viaje de la Cór
te á la Granja.

Se ha decidido aplazar para la próxima le
gislatura los proyectos: de rebaja de derechos 
á las primeras materias, canales y pantanos, y 
otros.

El señor Echegaray ha sido elegido acadé
mico de la Española.

Se han declarado súcias las procedencias de 
Nueva-Orleans.

Idem á las 7 t.
Las Cortes suspenderán sus sesiones el ocho 

de Julio; aplazándose la rebaja de derechos ¿ 
primeras materias.

Se hacen armamentos en Turquía.
Es inminente la intervención, inglesa en 

Egipto.
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Palma 28 de Junio 1882.—El Empresario, P. O. Angel Boimm.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 28.

EMBARCACIONES FONDEABAS.

De Alicante é Ibiza en 7 horas vapor Jaime I, de 229 ton., 
cap. D. José Font, con 20 mar., 20 pas., balija y efs. ,

De Cette en 4 días bateo María, de 46 ton., pal. Vicente Ber- 
nat, con 4 mar. y lastre. .

De Sóller mi dia laúd. S. José, de 15 ton., pal. Antonio Bal- 
oes, con 4 mar. y lastre.

De Agde en 3 dias laúd S. José, de 51 ton.,pat. Antonio Al- 
cover, con 5 mar. y pipas vacias.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Puerto-Rico y la Habana vapor Gristóbal-Colon, de 
1741 ton., cap. D. Vicente Zaragoza, con 54 mar., pas. y efs.

Para Argel vapor Nuevo Mahonés,de 396 ton., cap. D. Jo
sé. Pons, con 21 mar., pas. y efs.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del día 29 Junió.

ACCIONES.

ICAPITAL DESKM-, 
BOLSO.

c?0 !

Pesetas Pesetas

Alumbrado por Gas . . • 
Alfombrera.........................  
Banco Agrícola................... 1
Banco Mallorquín. . . . 
Banco de las Baleares. . . 
Cambio Mallorquín. . . 
Centro Farmacéutico. . . 
Cordelera Española. . . . 
Crédito Balear................... ;
Comp.a Curtid* Industrial. 
Docks A Imacenesgenendes. 
impresa Mal!."* de Vap1” 
Empresa Marítima á Vapor. 
Escuela Mercantil. . . . 
Ferro-carriles de Mallorca.: 
Ferro-carril de Alaré. . . 
Harinera Balear.................. 
Harinera Mallorquína . . 
industrial Algodonera. . .i 
índiu trial Mallorquína . . 
Indusírial Mercantil. . .

300 i 
500 
500 ;
250
500 ।
500 |
500 I 
500 i 
500 !
250 | 
500

2000 |
500 :
500 i

La Balear (seg/ contra i no/) 
La isleña, (Emp.H mar."'"'.)1

500 
100 
500
250 ¡ 
500 ; 
500 : 
500 
500 I

300
500

75
50
25

250 
325
375
200

25
200 

2000
500 
125
500 
.100
300
250 
350
500 
100
00 

500
Satinas de ¡biza. . . 
Seguro Mallorquín. . 
V i d rieva Mallorquina. 
Vidriera Balear. . . 
Vmicula Mallorqnina.

1000 : 1000
500 '
100 |
50

500 I

30
100

50
150

i nomt-

161’67¡ 
90’00, 
15’00',

I ll’00¡
I 9’00;
. 67’00 
| 75’25 

63’00 
95’50
9’50 

43’00:

| 75’00' 
96'00 
61’ X)' 

126’001 
55’00, 

110-00;
70’00, 

i » i 
, 25’00

11’00 
82’00¡ 

i » í 
I 8’50 
106’00
12’00 
27’00,

VALoa 
d e  l a

ACCION

525 00
450’00 D

75’00 D
55’00
22’50

335’00
376’00
315’00

P 
D 
P

477’56 Jl > 
23’75 P

215’00 D
»

375’00
120’00 D
305’00 D
315’00 D
275’00 D 
275’00 P 
735’00

»
125’00 D
55’00 D

410’00 D 
»

42’50 D
115’00 D
60’00 D

135’00 D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  o ía

Interior 
Exterior 
Bonos

3 pg

contado.......................
id............................
id............................

Bo l s ín d e Ma d iu d .
Interior, próximo .
Exterior.......................
Interior.......................

29.
29*10 
30-85 
00 -OC

29-00.
30-85.

on

AGENTE GENERAL EN ESPAÑA, D. JOSÉ ROMERO, BARCELONA. 

^Deposito pswa las Baleares, 
CENTRO FARMACÉUTICO PALMA.

T^fiT’TTNTTOT-nns SOEBE ELASTICA PBEFABADA.
EMPASTO DE MOSTAZA (Extendido sobre Lienzo de Algodón.)

(LELA MOSTAZA.)
Este emplasto de Mostaza es una mejora superior á la de los mejores fabricantes franceses; la mostaza está preparada de 

modo que excluye toda humedad, conservando inalterables, con semejante tratamiento, sus propiedades esenciales. Se con
serva inalterable, so adapta pronto á la parte, y cuando está todo húmedo no se quiebra en pedazos, como sucede con todos 
los otros emplastos de mostaza. No forman grietas, ni se d. sciscara y puede quitarse sin manchar la piel ni el vestido. Fa
bricado de mostosa pura, este excenso de aceite de Croton ú otras sustancias peligrosas que se usan á menudo para produsii 
irritación intensa. Están colocadas en cajas de hoja de lata y se conservan inalterables en cualquier clima.

Despacho al por mayor.—CENTRO FARMACEUTICO. Plaza de la idarina 34 y 36, Palma.—Por menor en todas las 
farmacias de las Baleares. ,

José Roca y Nadal
COMISIONES, CONSIGNACIONES YTRANSITOS

FRONTERA FRANCO-ESPAÑOLA

SUCURSAL EN BARCELONA
Transportes á precios alzado

FÁBRICA K G1«S Citóte 1»CUSE BE REMOS
DE ARTURO RAMIS Y COMPAÑÍA, CALLE S. ELIAS 26.

Habiendo sabido que varias personas pox' no estar enteradas dolos precios de nuestra, fábrica pagan las carbónicas á real 
una me ha parecido muy oportuno advertir á todos ios consumidores que no-consientan en pagar tal usura, verdad es que en 
tiempos pasados era su" precio éste, pero desde hace cuatro años que empezó á beberse Ja carbónica en vez de agua por 
ser uno do los medicamentos mas dijestivos, que tempérala sangre quita la bilis y limpiael estómago pusiéronle por precio tres 
cuartillos ó sean siete y medio céntimos de escudo, desde entónces no he variado en lo mas mínimo y por lo tanto advierto 
á dichas personas que las tan acreditadas carbónicas de la fábrica R^mis y Compañía se reparten á siete y medio céntimos 
una como igualmente se venden en la fábrica. Calle de S. Elias 26, (ántes Huerto del Cármen.) 15—4

Sestee

Bonos del Tesoro . . . . .
Subvención por Ferro-Carriles 
Banco España . Sin cupón.

Billetes hipotecarios...................
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 pg Interior, sin cupón. 
Coloniales, cupón contado. . 
Ferro-carriles Norte España.

000*60.
57-65.

401-00.
00*00.

28*95.
86-75.

121*50.

a 
<6 
O

CÜ

Ex-cortador en casas de primer orden de Francia y España y últimamente en la casa 
del Sr. D. B. Puigvert.

PLAZA DE LA CONSTITUCION 78, PRINCIPAL (Borne).
Casa especial en corte y confección de toda clase de prendas para caballeros, uniformes civiles y 

militares, libreas, amazonas, etc., etc.
Sleg-ancio- en el corte, esmerada confecicn 37- economía.

PLAZA DE LA CONSTITUCION 78, PRINCIPAL, (Borne). 30—25

LA ISLEÑA.
ENPRESA MARÍTIMA Á VAPOR.

PERDIDA.—Por la calle del Agua se ha perdido un’í 
sortija de oro con una cruz de rubias, envuelta en un pape/ 
de seda.

En esta imprenta informarán de quien es su dueño.

Id. de Madrid á Zaragoza 
Alicante.......................

Almanzas............................
Ebros ..................................
Orenses............................

- Noroestes............................
Franelas nuevas.....................

Pa l ma .
3 Interior, sin cupón.

V

106‘5u.

48‘75.

116*00.

29*00.

ANUNCIOS

°
i 
o

.2 ex-

Habiéndose reunido número suficiente de pasajeros el 
vapor Se necesita una Ama de leche para criar una criatura en 

la casa de sus padres—informarán Agua 15 principal.

Un matrimonio desea encontrar tres caballeros para todo 
estar. Informarán calle de la Luz núm. 35, l.° 14

CORT MAS -PERSIANAS
QUE OBTUVIERON REAL PRIVILEGIO.

emprenderá el primero de Julio próximo á las 6 de la maña
na el anunciado viaje al rededor de Mallorca.

Se admiten pasajeros en los puntos de parada á los si-
guien tes precios en tercera clase: 

De cala Manacor á Palma. . 
> Alcudia á Palma . . . 
» Soller á Palma. . .

7£50

. 2‘50

Este establecimiento que estaba situado en la de Plaza 
Santa Eulalia se ha trasladado en la calle de Zagranada nú- 
xnero 16 en donde se hallarán de venta las que tanta acep
tación tuvieron el año pasado como son; las llamadas chines- ; 
cas, trasparentes y de cadenilla, de hoja de lata y latón.

En el mismo establecimiento se cuidan de arreglar las 
y juntarlas de nuevo dejándolas como nuevas.

No equivocarse ZAGRANADA 16. 9

Los precios en primera y segunda clase serán propor
cionados.

h a । r” $$ a^os que aa^° ^eer y 
O l U V £X> 8 NB escribir y enterado de con 
tabilidad, desearía colocación, bien en una Oficina ó casa de
Comercio.

Harina 1 informarán. 3—2

1N I FRESANTE AL PÚBLICO.
D. Miguel Bautista Bauzá alfarero que vive calle de Al

farería número 44, acaba de construir una máquina para la 
construcción de tejas llanas á la francesa introduciéndo un 
nuevo sistema que aventaja mucho á las que hasta hoy se 
han fabricado. Como el referido Bauzá fué el primero en esta 
capital que construyó tejas á la francesa la esperiencia y 
el cuidado que tiene en perfeccionar sus trabajos han moti
vado el que en su fábrica las tejas á la francesa sean de su
perior calidad pudiendo asegurar que no tendrá inconve
niente en garantirlas hasta que haya llovido encimado ellas.

LOS PRECIOS MODICOS.
También se fabrican ladrillos á la prensa de varias cali

dades y toda clase do trabajos del país. 6—4

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.
Sta. LEONOR mr. y San GALO ab.

lUBILRO DE CUARENTA MOKAS.
Se gana en San Francisco de Asís.

M.C.D. 2022


